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Pir tres id............................. 1 id. 400 id.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 209.)

MINISTERIO DE ESTADO. '

Exposición.
SEÑOR: Cuando la posibilidad de la 

exaltación del Principe Leopoldo al Trono 
de España pareció ser la ocasión de 
graves complicaciones en Europa, el 
Gobierno de V._ A. se apresuró á dar á 
los de todas las Potencias las mas leales 
explicaciones sobre su conducta en este 
punto y sobre el significado de la candi
datura Hohenzollern, deseando que esta

invocarse como causa de la
tirantez de relaciones entre ciertos Esta
dos que amenazaba envolvernos en una 
guerra general. Pero aunque reconocidas 
por lodos la rectitud de propósitos y la 
lealtad de sus intenciones, no tuvo, sin 
embargo, la fortuna de que su voz sur
tiera el efecto de conciliar los encontra
dos intereses y acallar las susceptibili
dades que se habían despertado.

No se desanimó por eso el Gobierno 
de V. A.; y continuó en su empeño con 
mas esperanza, aunque por desgracia 
con no mejor resultado, cuando retirado 
por el Príncipe Leopoldo su consenti
miento para la presentación de su can
didatura, se creyó concluido lodo motivo 
de recriminación entre Francia y Prusia. 
Vanas han sido las gestiones del Gobier
no español, y vano también el generoso 
propósito de otras grandes naciones que, 
con mayor influencia, aunque no con 
mejor deseo ni mas decisión que la Es
paña, han tratado de evitar un conflicto 
de consecuencias incalculables.

Hoy la guerra entre Prusia y Francia 
está ya declarada; y las demás Poten
cias europeas, que no han podido impe
dirla, se preparan á observar la mas 
exlricta neutralidad, deseosas de circuns
cribir en lo posible los desastrosos efec
tos de la lucha. España, por tanto, que 
ningún interés internacional tiene en la 
contienda; que ha visto reconocido por 

todos los Estados su perfecto derecho á 
constituirse, y que ha recibido las segu
ridades de que serán respetadas sus 
fronteras, su independencia y dignidad, 
debe colocarse también en la misma acti
tud neutral que se han decidido á guar
dar las demás Potencias de Europa.

Esta actitud, dictada por la justicia 
y aconsejada por la prudencia, tiene 
también en su favor el apoyo de la opi
nión pública del país. En todos los par
tidos políticos, en todas las clases de la 
sociedad, el deseo unánimemente mani
festado es que el Gobierno español con
serve en la guerra que empieza la neu
tralidad mas absoluta. El sentimiento 
nacional, de acuerdo en este punto con 
el derecho y la conveniencia, es el de 
que España debe permanecer ajena á las 
diferencias entre dos pueblos amigos, con 
quienes espera seguir en las mas cordia
les relaciones.

Fundado en estas consideraciones, y 
queriendo prevenir lodo acto incompati
ble con la mas estricta neutralidad, en 
cumplimiento de los principios de de
recho público internacional, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 26 de Julio de 1870.= 
El Ministro de Estado, Práxedes Maleo 
Sagasta.

DECRETO.
En vista de las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. l.° Los españoles que se alis

taren en los ejércitos beligerantes ó se 
engancharen para el servicio de su Ma
rina de guerra, así como los que ejer
cieren cualquier acto hostil, bien sea por 
las fronteras ó bien por las costas, que 
pueda considerarse contrario á la mas 
estricta neutralidad en la guerra, ya de
clarada entre Francia y Prusia, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
español, y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que 
incurrieren con arreglo á las leyes de 
España.

Art. 2.° Queda prohibido en lodo el 
territorio español el reclutamiento de 
soldados para cualquiera de los dos ejér
citos beligerantes; v serán castigados 
con arreglo al arl. 151 del Código penal 
los agentes nacionales ó extranjeros que 
lo verifiquen ó promuevan.

Art. 5.° Con arreglo á este mismo 
articulo del Código penal, se prohíbe en 
lodos los puertos de España y de sus 
provincias ulramarinas armar, abastecer 
y equipar buque alguno contra ninguna 
de las Potencias beligerantes, cualquiera 
que sea el pabellón con que se cubra. 
Asimismo se prohibe á los dueños, pa
trones ó Capitanes de buques mercantes 
armarlos en corso, admitir patentes al 
efecto, ó contribuir de modo alguno al 
armamento, servicio ó equipo de buques 
de guerra de las Potencias beligerantes

Art. 4.° Se prohibe la entrada y 
permanencia en los puertos, radas y 
bahías del territorio español á los buques 
de guerra y á los corsarios que conduz
can presas, á no ser en el caso de arri
bada forzosa.

Cuando esta ocurra, las Autoridades 
vigilarán al buque y le obligarán á salir 
á la mar lo antes posible, sin permitirle 
durante su permanencia abastecerse mas 
que de lo necesario; pero de ningún 
modo de armas ni de municiones de 
guerra.

Art. 5.° Los buques de guerra de 
las naciones beligerantes no podrán abas
tecerse en los puertos españoles de ma
yor cantidad de víveres que la necesaria 
para el mantenimiento de su tripulación. 
Tampoco se les facilitará mas.cantidad 
de carbón que la precisa para llegar al 
puerto de su nación mas inmediato. Sin 
aulqrizacion especial no se facilitará a 
un mismo buque permiso para tomar 
carbón si no han trascurrido 90 dias 
despues de haberlo verificado por última 
vez en un puerto de España

Arl. 6.° Ningún buque de guerra de 
las Potencias beligerantes podrá salir 
de un puerto, rada ó bahía de España, 
de donde hubiere zarpado otro buque de 
guerra ó mercante de cualquiera de 
aquellas, sin que hayan trascurrido 24 
horas despues de la salida de este último 
de las aguas jurisdiccionales españolas.

Arl. 7.° No se permitirá vender en 

los puertos españoles los objetos proce
dentes de presas.

Arl. 8.° Queda garantido el tras
porte bajo pabellón español de todos los 
artículos de comercio, excepto en las 
aguas comprendidas dentro de la línea 
de bloqueo en los puertos sometidos á 
esta medida de guerra. Se prohibe el 
trasporte de efectos de guerra, pliegos ó 
comunicaciones para los beligerantes.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Julio de mil ochocientos setenta.=Fran- 
cisco Serrano. =EI Ministro de Estado, 
Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 5."—Beneficencia y Patro
natos.—Circular.

El reglamento de 14 de Mayo de 1852 
para la ejecución de la ley general de 
Beneficencia, que con algunas altera
ciones rige en la actualidad, coloca bajo 
la protección inmediata del Estado los 
establecimientos de locos, sordo-mudos, 
ciegos, impedidos y decrépitos, cuyo 
sostenimiento corre á cargo del presu
puesto general de la Nación.

Hasta el dia la necesidad siempre 
creciente de introducir en los gastos pú
blicos toda clase de economías han impe
dido multiplicar aquellos asilos, que hoy 
se ven representados en el hospital de 
locos de Santa Isabel en Leganés, incu
rables de Jesús Nazareno y del Cármen, 
Colegio de sordo-mudos, y el de Ciegos 
de Santa Catalina de los Donados.

Siendo la enagenacion mental una 
enfermedad no muy común en nuestro 
país con relación á otras que dependen 
de causas propias de nuestro clima, de 
nuestra alimentación y costumbres hi
giénicas, y de la gran diferencia de tem
peratura entre unas y otras provincias, 
creyóse que con 60 plazas para enfermos 
de ambos sexos habría las necesarias; 
pero insensiblemente el desarrollo de la 
demencia ha ido tan en progreso, que 
ya el manicomio de Leganés alberga 
sobre 200 infelices, á quienes el Estado, 
con mano caritativa y cariñosa, cuida y 
allende sin omitir género alguno de gasto.



Como osle hospital no fuese bastante 
para acoger el excesivo número de pía-, 
zas que demandan ingreso en él, se 
dispuso en circulares á los Gobernadores, 
fecha 27 de Juoio y 15 de Diciembre 
de 1864, que excitaran el celo de las 
Diputaciones provinciales para que arbi
traran un edificio con destino á dementes. 
La mayor parte deltas han cumplido 
este humanitario servicio. Alguna, con 
solicitud digna de lodo encomio, ha 
construido de planta un hospital con 
todas las condiciones que su índole es
pecial exige; y las que no han hallado 
local se han servido de las casas de 
Valladolid, Zaragoza, Valencia, y Toledo.

En Madrid, donde la población pro
cedente de provincias determina un au
mento de estancias considerable en todos 
los establecimientos que corren á cargo 
de la Beneficencia general, provincial y 
municipal, ha llegado el departamento 
de locos á tomar un incremento tan ex
cesivo, que á mas del gasto que impone 
á la provincia, crea graves apuros á sus 
Autoridades por la falla de un local á 
propósito para los asilados.

A fin de evitar que la excesiva aglo
meración de dementes en el hospital ge
neral de Madrid y en cualquier otro de 
los. que corren por cuenta de la Benefi
cencia provincial y municipal pudiera 
desarrollar entre estos desgraciados una 
enfermedad contagiosa, es la voluntad de

S. A. el Regente que ínterin se pidan á 
las Cortes los fondos necesarios para en
sanchar el de Leganés, y se estudien los 
medios de allegar recursos sin gravamen 
del Estado para construir el proyectado 
manicomio-modelo, las Diputaciones es
tablezcan en los hospitales, si no conta
ren con locales á propósito, un departa
mento para dementes de ámbos sexos, 
ó bien que satisfagan los gastos de tras
lación de las provincias donde se en
cuentren sus naturales respectivos á los 
manicomios de Valladolid, Zaragoza, 
Valencia y Toledo, así como las estan
cias que en ellos devenguen, siempre que 
resulten ser pobres de solemnidad.

De la propia manera S. A. el Regente 
ha dispuesto que por el Gobernador de 
Madrid se oficie á los de las provincias 
respectivas, dándoles cuenta de la exis
tencia de los locos que estén en el hos
pital general pertenecientes á ellas, no 
sólo para el pago de las estancias deven
gadas, sino para que dispongan en un 
periodo que no excederá de un mes su 
traslación á los puntos que por el Go
bernador requerido se indiquen.

De orden de S. A. lo manifiesto á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Julio de 1870. 
=Rivero.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

SECCION DE FOMENTO.
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Pueblo 
donde residen las fincas.

Nómina de las propiedades ocupadas en la jurisdicción de Rabanera del Pinar con 
las obras de la carretera de 2.° orden de Burgos á Soria por San Leonardo.

 
Nombres

de los dueños de las fincas.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

OBRAS PÚBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.° y 4.° del Reglamento de 27 de 
Julio de 1855 para la ejecución de la ley de expropiación forzosa de 17 de Julio de 
1856, se publican á continuación las nóminas de los propietarios á quienes interesa 
la expropiación exigida por las obras de la carretera de 2.” orden de Burgos á Soria 
en los distritos municipales de Rabanera y Ontoria del Pinar, para que en el término 
perentorio é improrogable de 12 días presenten en este Gobierno las reclamaciones 
que les convenga, á cuyo efecto encargo á los Alcaldes respectivos dén conocimiento 
de este anuncio á los referidos propietarios al objeto indicado.

Burgos 26 de Julio de 1870.
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LaVeguilla.

Núm.

1 La Canaleja. D. Fernando Andrés............La Gallega... Tierra labrantía. 1
92
95

»

2 » Plácido Andrés............... » » 94 »
5 » Agapilo Peña Benito........ » » 95 »
4 » María Crespo................... )> 96 »
5 )) Juan Andrés................... » )) 97 »
6 Fermín Jete..................... » » 98 »
7 » Pedro Sillero................... )) » 1 99 »
8 » Gaspar González.............. » 100 ))
9 » Melquíades Porteguillo.. .. » » 101 »

10 )) Felipe Escribano. .......... » » 102 ))
11 * Manuel González.............. » » 105 »
12 » Juan Andrés................... » ,)) 104 »
15 » Herederos de 1). Gorman González.. )) 105 »
14 » Josefa Cervian................. X» » 1 106 .))
15 » Damian Crespo............... » » | 107 »
16 » Melquíades Andrés......... » )) 108 »
17 » Mariano Crespo............. » » 109 ))
18 » Jacinto Ontoria.............. )) 110 »
19 » Gabriel Andrés.............. » » 111 »
20 )) Boque Porteguillo.......... » » 112 »

D. Juan Ontoria  
Galo Barquilla  
Antonio Aparicio  
Mateo Gete  
Antonio Aparicio  
Pedro Contreras  
Torcuato Palomero  
Bernardino Jete  
Santos Ontoria  
Saturnino Moreno  
Fermín Jete  
Ignacio Peña  
Mariano Crespo  
Inés Jete  
Herederos de D.1 María Cruz Peña.. 

Jacinto Ontoria  
Petra Barquilla  
Benigno Jete  
José Barquilla  
Toribio Jete  
Bernardino Jete  
Manuel González  
Saturnino Merino  
Mariano Crespo  
Feliciano Peña  
Herederos de D. Juan Barquilla.. . 

María Peñas'..'....'.'.'... 
Saturnino Palomero  
Lucas Porteguifio  
Juana Hoz  
Juan Contreras  
Mariano Aparicio

. Manuel Jete. .'  
Dionisia Crespo  
Saturnino Mpreno  
Francisco, González Contreras  

Carlos Peña. ..............
José Peñas .
Martin Andrés  
José Peñas..  
Tomás Contreras  
Joaquina Jete  
Herederos de Antonia Peñas 
Manuel González .. 
Francisco González Contreras  

Lorenzo Perez  
Juan Peñas  
Petra Peñas.  
Pablo Contreras González..
Lorenzo PéflásV...'.... 
Jacinto Peñas  
Florencio Silleras  
Cirilo Andrés  
Julián Peñas  
Manuela Palomero  
Eugenio Peñas.  
Gabriel Andrés  
Manuel González  
Agapilo Peñas Benito  
Agapilo Andrés  
Mariano Crespo  
María Crespo  
Jacinto Ontoria... v  
Juslp,Ortega  
Fernando Andrés  
Carlos Juez. ......... 
Santos Ontoria  
Andrea Silleras  
Tomas Moreno...  
Felipe Escribano  
Manuel González. ........
Felipe Escribano  
Capellanía de D.‘Félix Manchado.. . 

Manuel González  
Cándido Peñas. ..........
Simón Porteguillo. ..... 
Feliciano Peñas  
Benito Jete  
Eduardo Peñas  
Ubaldo Ontoria  
Eduardo Peñas  
Sinforiano Llórenle  
Antonia Peñas  
Eduardo Peñas  
Felipe Escribano  
Manuel González
Herraderos de D. Francisco Peñas. . 

Torcuato Palomero  
Pablo Jete...............f...
Lino Salas  
Benito Barquilla  
Jacinto Ontoria
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»
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))
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))
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))

))

»

»

))

Castrillo la Reina.
La Gallega.;...

))
))

))
»



115
11'4
113 »
116 »
1Í7
118
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121
122 ”
125 La P.esijla..
124
125
126
127 »
128 »
129
150 »
151
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154 ”
155
156 ”
157
158
159
140
141
142
145 »
144 »
145
146 ■ »
147 »
148 »
449
150
151
152
153
154 »
155
156
157 »
158 »
159 Rio Lobo..
160 »
161 »
162
165 » .
■164
165
166 »
167
168
169 »
170
171
172
175 ”
174
175 »
176 »
177
178
179
180
181 »

D. Benito Jete  
Cándido Peüas  
Juáti Peñas')1.1. ..........
Manuel- González  
Pedro Coniferas  
Juan Peñas  
Manuel Jete  
Cárlo's Peñas  
Pedro Contreras Sillera... 
Salurio Elvira. .... L. ¿. 
Juan Moreno  
Olegario Manchado  
Herederos de D. Ferinin Contreras.. 

Saturnino Moreno. ?“•;;.. 
Inocencio Cervíán  
Rafael Muñoz  
Olegario Manchado  
Plácido Andrés..'  
Clara Jete  
Valentín Peñas  
Saturnino Moreno  
Valentín Peña  
Juan Ortega Manchado... 
Saturnino Moreno. 
Santiago Ortega  
Juan PefiEy.. v................
Capellanía de D. Felix Manchado. . 

Silverio Rojo  
Fabian González  
Fernando Moreno  
Diego Elvira, .'i1  

* Manuela Ortega ....
Manuel Peñas  
Gabriel Andrés  
Antonio Aparicio  
Pabló'Contrerás'  
Felipe Sanz. .i1:  
Filipe Miguel  
Antonio Contreras  
Santiago Ontoria  
León Contreras  
Edemesio Contreras  
Manuel Izquierdo  
Juan Peñas ..........
Lucas Navazo  
Francisco Gómez  
Juan Ovejero Ortega  
María Cruz Alonso  
Manuel Ortega....  
Manuel Izquierdo..  
Felipe de Miguel  
Antonio Contreras  
Atobrosid1 Rojbvl  
Tomás Moreno  
José Manchado .... 
Eusebio Sanz  
Juan Martínez  
José Manchado  
Francisco de Miguel  
Manuel Miranda  
Vicente Plaza  
Tomás Sanz  
Mauricio Camarero  
Dionisio Cibrian  
Manuel Cibrian  
Francisco Gómez  
Santos Contreras  
Martin'Ovejero  
Eduardo Martínez

Salas de los Infantes 8 de Junio de 1870.=E1 
Blanco.=V.” ÍJ.'=ÉÍ Ingeniero, Martin Campos.
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Julio de 1870,—El 
Julián Gutiérrez. =

ii;ifr;íu;!ninO tHl.nhob "íiÍbo!/ ti; oar/i;
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Circular.
Habiéndose fallado al verificarse el 
OfllIrtAo 11 *><| ftb . >11)? 1) 7 •>.('; ■ ; 4 • ■ 

dia 14 de Junio ultimo en el pueblo de
Esteparel remate para el servicio de 
bagajes de aquel Cantón á la 4.a de las 
condiciones del pliego de subasta inserto 
en los Boletines números 65 y 76, cor
respondientes al presente año, ha acor
dado esta Diputación, en sesión de 27 
... i i/ti/i ¡.i <iu

del actual, anular dicho remate y que se 
anuncie una nueva subasta bajo el tipo 
de 2.000 pesetas, la cual ha de tener 
efecto el dia 10 de Agostó próximo y 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego inserto en los Boletines arriba 
citados.

Burgos 50 de 
Vicepresidente,
P. A. D. L. D.=EI Secrelárib, An 
. . . . IuuVji. telonio Azpiroz.

i IV3 OMHUZn

GOBIERNO MILITAR
(:oaiisn,.e bóIirííi;P

DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
inori 'iviKt »'ihi'iiti'ii? ífil •

Capitanía General de Castilla la Vieja. 
=EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Presidente del Consejo Supremo de la 
Guerra lo siguiente ;=Consecuenle á la 
comunicación del Sr. Ministro de Ha
cienda de 14 del mes actual, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 1.* Se procederá por 
ese Consejo Supremo y con la mayor ac
tividad posible á clasificar de nuevo to
das las pensiones que hubiesen sido otor
gadas con sujeción al proyecto de ley de 
20 de Mayo de 1862, puesto en vigor 
por la de 25 de Junio de 1864 y 5 de 
Agosto de 1866, asi como todas aquellas 
que no se hallen fundadas en otras leyes 
generales ó especiales y esté consignado 
su pago en una de las Cajas económicas 
de la Península. 2.° Todas las pensionis
tas á quienes comprenda la anterior dis
posición presentarán sus solicitudes en 
las Capitanías Generales de los Distritos, 
Comandancias generales ó Gobiernos mi
litares de las provincias, quienes por el 
conduelo regular y sin pérdida ninguna 
de tiempo las remitirán al Consejo Su
premo de la Guerra. 5.° Dichas solici
tudes no necesitan documentarse, y bas
tará que contengan con exactitud la fecha 
de la declaración del beneficio, la Caja 
económica por donde perciban sus habe
res, el nombre y apellidos de la recur
rente y del causante, asi como el de 
aquel en que primero recayó el derecho 
si fuera trasmisión de pensión. 4.° 
Siendo este asunto de grande urgencia, 
por las especiales circunstancias que en 
el concurren, ese Consejo Supremo le 
dará la preferencia entre todos los de
más, dictando las disposiciones que juz
gase convenientes con objeto de que en 
el plazo mas breve se termine la nueva

i clasificación. 5.° A fin de que esta dispo
sición llegue á conocimiento de todas las 
pensionistas, los Capitanes Generales de 
Distrito, Comandantes generales y Go
bernadores militares de las provincias, 
harán que se publique en los Boletines 
oficiales de las suyas respectivas, así 
como en todas aquellas publicaciones en 
que llegue á noticia de los Ayuntamien
tos las disposiciones del Gobierno = 
De orden de dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1870.= 
El Subsecretario, José S. Bregua.= 
Lo trascribo á V. E. con ¡guales fines, 
pasando á mis manos con la mayor ur
gencia cuantas instancias se promuevan 
por las personas á quienes comprende la 
anterior circular, pidiendo nueva clasifi
cación de las pensiones =Dios guarde 
á V. E. muchos años. Valladolid 27 de 
Julio de 1870.=D. O.deS. E.,el 
Coronél Jefe de E. M., Joaquín Sancha. 
=Es copia. = El Brigadier, Coman
dante general, Lagunero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
•¡ tifisihmniti'il) ; ■

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Por las Direcciones generales de 
Contabilidad g propiedades y derechos 
del Estado se ha dirigido á esta Admi
nistración en 21 del actual la circular 
siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
con fecha 25 de Junio próximo pasado 
el decreto de S. A. el Regente del 
Reino, que dice asi:

«En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, y de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente.

Arl. 1.° Son aplicables á la exacción 
de los débitos por rentas, pensiones y 
plazoi de ventas de bienes nacionales 
las disposiciones de la instrucción de 5 
de Diciembre de 1869, dictada para los 
procedentes de las contribuciones é im
puesto que la misma menciona.=Art. 2.° 
Además de las cantidades que están se
ñaladas en concepto de dietas á los Co
misionados de apremio, por razón de su 
cometido, se exigirá el 6 por 100 de in
terés anual en concepto de demora á los 
deudores; debiendo aplicarse al Tesoro 
este recargo, y figurando en las cuentas 
del mismo como productos eventuales del 
ramo, que se liquidarán al realizarse el 
plazo respeclivo.=Art. 5.° Los intereses 
de demora, respecto de los plazos y cré
ditos vencidos hasta el dia, se computa
rán á contar desde 20 dias despues de 
la publicación del presente decreto; y 
respecto de los plazos y créditos que en 
lo sucesivo venzan, á contar desde el dia 
en que sean exigibles con arreglo al 
art. 164 de la instrucción de 51 de Mayo 
de 1855.=Art. 4.° El apremio á los 
deudores por plazos de ventas de fincas 
y por los intereses de demora á que se 
refieren los dos artículos anteriores, se 
dirigirá siempre contra las adquiridas 
del Estado y de que procede el débito, 
sin perjuicio de encaminar también la 
acción ejecutiva contra los restantes bie
nes del deudor, si los hubiere, por el 
orden establecido en el art. 949 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. ==Arl. 5.° 
Las Administraciones económicas, á quie
nes loca la ejecución de las anteriores 
prevenciones, quedan reponsables, no 
sólo de su puntual observancia, sino tam
bién del pago mancomunadamenle con 
los deudores de los intereses de demora, 
si por negligencia ú otras causas depen
dientes de su voluntad consienten tér
minos más largos en los procedimientos 
que los que las leyes establecen. = 
Art. 6.° Las fincas del Estado que en 
adelante sean declaradas en quiebra por 
falta de plazos sucesivos al primero se 
considerarán para los efectos de su nueva 
venta como no subastadas anteriormente, 
volviendo por tantoáquedar en la misma 
situación que las pendientes de primer 
remate.=Art. 7.° Las operaciones pre
liminares de tasación y capitalización á 
que deberán sujetarse, y las subsiguien
tes de subastas y pagos del precio del 
remate se ajustarán á las prescripciones



generales de las leyes desamorlizadoras, 
en igual forma que se verifica respecto de 
las fincas que salen por primera vez á la 
venta =Art 8.” Son aplicables en con
secuencia á las referidas fincas en quie
bra las disposiciones del real decreto de 
25 de Agosto de 1868, excepto en la 
parle modificada por el presente, res
pecto á subastas abiertas; y lo son asi
mismo las órdenes é instrucciones vigen
tes sobre admisión de bonos del Tesoro 
para el pago de las fincas comprendidas 
en el arl. 6.*=Arl. 9.° Los primitivos 
compradores de las fincas que se decla
ren en quiebra por no pagar los plazos 
sucesivos al primero quedarán respon
sables á satisfacer las diferencias que 
resulten entre el precio del primer re
mate y el que se obtenga en la subasta 
en quiebra, así como también las que en 
su caso resulten, si este no se pagase en 
metálico y si en bonos del Tesoro ú otra 
clase de papel, entre el valor de los mis
mos á precio de cotización en el día de su 
entrega en Caja y el de emisión de estas 
clases de valores públicos. =Arl. 10. 
Verificadas sin resultado las cuatro su
bastas, ó las cinco en su caso, que 
previenen los artículos l.’y 6' del real 
decreto de 25 de Agosto de 1868, la 
Dirección acordará, según lo estime mas 
conveniente á los intereses del Estado, 
la retasa de la finca por peritos distintos 
de los que hicieron el primer justiprecio, 
ó que quede abierta la licitación en los 
términos establecidos en el arl. 7.° del 
citado real decreto; pero en este último

anual en concepto de demora las pre-
Al trasladarlo á V. S., han considerado ; y exacción del 6 por 100 de interés 

conveniente ambos Centros Directivos,
hacerle las siguientes prevenciones:

1 .a Que como demuestra el texto de 
los artículos 2.° y 5.° de dicho Decreto, 
comparados, la penalidad aplicable á los 
deudores por bienes nacionales se re
duce al pago de las dietas á los Comi
sionados de apremio y al de 6 por 100 
de demora establecido en el citado art. 5.°

2.a Cumplido el plazo de 25 dias : 
que concede el articulo 164 de la ins
trucción de 51 de Mayo de 1855, y há- 
yase expedido.ó no el despacho de apre
mio inmediatamente para hacer efectivos 
los débitos por los conceptos de censos, 
pensiones, rentas y plazos de ventas de 
fincas, se exigirá el 6 por 100 de interes 
anual en concepto de demora, á contar 
desde el siguiente día al en que se cum
plieron dichos 25 de término, hasta el 
en que ingrese el importe del plazo, 
renta, pensión ó censo en la Caja de la 
Administración económica, si es en ella 
donde debe hacerse efectivo directamente 
el débito, ó hasta el dia en que el Subal
terno del Partido correspondiente haga 
constar por medio de recibo ó carta de 
pago que. el deudor ha verificado el pago 
de la renta, pensión ó censo.

5 * Cuando el censo, pensión ó renta 
haya de recibirse en granos ó en cual
quiera otra especio, se exigirá en metá
lico el importe del 6 por 100 de interés 

i anual por la demora, practicándose al 
i efecto la reducción de la especie á metá- 
■ lico, tomando por tipo el precio medio

venciones 2.a y 5.a
7. * Los ingresos que tengan lugar en 

las Cajas del Tesoro por consecuencia de 
lo dispuesto en el arl. 2.° del preinserto 
decreto, se aplicarán en las relaciones y 
cuentas de lientas públicas dentro de la 
llave de Diferentes Derechos del Estado, 
bajo el epígrafe manuscrito siguiente: 
Intereses de 6 por 100 de demora por 
productos del ramo de Propiedades que 
marca el art. 2 / del Decreto de 25 de 
Junio del presente año.

8. a Debiendo dirigirse la acción eje
cutiva, á la vez que contra la finca ad
quirida del Estado, contra los bienes par
ticulares del deudor, se suspenderá la 
subasta en quiebra hasta que el proce
dimiento ejecutivo demuestre que no es 
posible obtener el cobro del descubierto 
que lo motivó, ya por no ser suficientes 
los bienes embargados, ya por no po
derse verificar su venta.

9. a Se encarga muy especialmente 
á las Administraciones económicas la 
puntual observancia de lo prevenido en 
el arl. 5 0 del Decreto, advirtiéndoles 
que los indicados intereses de demora 
deberán ingresarse por medio de Garga- 
réme, en la forma y con la aplicación 
expresada en la prevención 7.a

10. a Los gastos de tasación de fincas 
declaradas en quiebra serán satisfechos 
por sus rematantes en igual forma y bajo 
las mismas reglas y disposiciones que 
rigen para las demás que se sacan á venta 

que entonces manifestó, excita Hueca
mente á los deudores por bienes nacio- 
neles para que dentro de los 25 dias que 
les concede el art. 164 de la instrucción 
cíe 51 de Mayo de 1855 satisfagan sus 
descubiertos-, en la inteligencia de que 
pasados, empezarán contra ellos los pro
cedimientos ejecutivos, sin contemplación 
alguna, y sin que pueda servirles dees- 
cusa la falta de aviso, toda vez que la 
Administración les da oportunamente en 
la forma prevenida.

Burgos 26 de Julio de 1870. =Cris- 
pulo Callantes.

Anuncios particulares.

SOCIEDAD MINERA LA .BARRENA.•
No habiendo satisfecho el socio Don 

Dionisio'Torres el dividendo de 20 rea
les por acción que le corresponde por las 

! que posee, núms. 62 y 65, correspon
diente al mes de Junio, á pesar de ha
ber sido requerido, se le previene, por 
acuerdo de dicha Junta y por este anun
cio en el Bolelin oficial de la provincia, 
que si despues de cubiertas las formali
dades que establece el arl. 21 de la ley 

i de Sociedades Mineras no satisface dicho 
dividendo, se caducarán sus acciones.

Burgos 6 de Julio de 1870.=EI Pre
sidente, Julián de la Llera.=EI Secre
tario, Domingo Quintano. 5—5

caso no se admitirá proposición que no 
cubra el 50 por 100 del tipo por el cual 
se anunció la finca en la primera subasta.
— Arl. 11. Si ejecutada la subasta 
abierta bajo la proposición mas alta de 
las presentarlas cubriendo el expresado 
tipo del 50 por 100 no resultare postor 
que la mejorase, será obligatoria para el 
Estado la adjudicación de la fin a á favor 
del autor de dicha proposición, con tal 
que entre la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado y su 
sección de Letrados, á la cual se oirá j 
siempre en estos casos, hubiere confor
midad para proponer á la Junta superior 
de Ventas la adjudicación, á tenor de lo 
que se establece en el final del expresado 
arl. 7.° del mencionado real decreto .= 
Arl. 12. El gasto que ocasionen las nue 
vas tasaciones de fincas declaradas en 
quiebra se satisfará por los primitivos 
compradores de las mismas, y el de los 
justiprecios ó retasas en su caso para las 
de subastas abiertas de fincas que no 
procedan de quiebras por sus rematantes. 
= Art. 15. Se declaran sin efecto alguno 
los remates celebrados de fincasen quie
bra y en subastas abiertas, cuyas adju
dicaciones no se hubieren acordado por 
la Junta superior de Ventas á la fecha 
del presente Decrelo.=Arl. 14. El Mi
nistro de Hacienda queda facultado para 
expedir las instrucciones necesarias á su 
cumplimiento, y para resolver las dudas 
que puedan ocurrir en su aplicación = 
Dado en Madrid á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta =Francisco Ser
rano. =E1 Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.»

que hava tenido aquella en el mercado 
de la Capital del Partido el dia anterior 
al de la entrega, cuya circunstancia se 
justificará por los funcionarios encarga
dos de la cobranza, con certificación del 
Secretario del Ayuntamiento, autorizada 
con el visto bueno del Alcalde.

4. a Se consideran vencidos para los ; 
efectos de la cobranza y de la exacción 
del citado 6 por 100 de interes anual 
los plazos adelantados que por los con
ceptos anteriores, y con arreglo á lo esti
pulado en sus contratos, deben satisfacer 
al Tesoro público los arrendatarios de 
fincas, rentas y demás derechos del 
Estado.

5. a Cuando por consecuencia de no 
haber podido hacer efectivo los arrenda
tarios de las rentas y foros en las pro
vincias de Lugo, la Corulla, Pontevedra, 
Oviedo y Orense algún débito, expida la 
Administración económica correspon
diente despachos de apremio, se exigirá 
el 6 por 100 interés anual á los deudo
res, desde el dia en que á dichos arren-

. datarios hayan llamado por avisos ó edic- 
I tos á la realización de los débitos en los 
■ pueblos señalados por los citados arren- 

datarios para verificar la cobranza, hasta 
el dia en que estos se hayan hecho cargo

1 de las referidas rentas ó foros. En este 
caso, el importe de ínteres anual se co
brará en la misma forma que se establece 
en la prevención 5.a, si el débito pro
cede de granos ó de otra especie.

6.a Si las rentas y foros de las cinco 
provincias antes citadas se cobran por 
los Administradores áuballernos de los 
Partidos, se observarán para su cobranza

por primera vez, sin perjuicio de que se 
exijan en su día al quebrado, juntamente 
con los demás gastos que ocasione 
aquella, los derechos de segunda tasa
ción, que serán estos salifechos por de 
pronto por los rematantes de las lincas 
subastadas en quiebra.

11 ,a Por consecuencia de lo dis- i 
puesto en el arl. 15 del mencionado De
creto se devolverán por separado y pron
tamente á esa provincia los expedientes 
que radican en este Centro correspon- ¡ 
dientes á fincas en quiebra y subastas ¡ 
abiertas, cuyos remates se declaran sin 
ef.clo alguno, por no haberlos aprobado 
la Junta Superior de Ventas á la fecha 
del 25 de Junio próximo pasado, y sus 
enajenaciones deberá V. S. poner en 
práctica inmediatamente con arreglo al 
arl. 7.” del citado Decreto.

12.a Y por último, encargan á V. S. 
estas Direcciones generales se sirva dis
poner se dé la mayor publicidad posible 
á la presente Circular por los medios 
establecidos, á fin de que lodos aquellos 
á quienes incumbe su cumplimiento no 
aleguen ignorancia, dando parle al Cen
tro de Propiedades del recibo de la pre
sente á la brevedad posible.

Y se inserta en el Bolelin oficial para 
conocimiento de los interesados á quienes 
comprenden las disposiciones en la 
preinserta circular contenidas.

Ya con motivo de la publicación del 
decreto que se inserta en la misma se 
publicó en el Bolelin oficial número 109 
la circular de esta Administración de 5 
del actual

La Administración insistiendo en lo

LIBRE AL COMERCIO.
En Miranda de Ebro, de Estación cru

cero, Plaza Mayor núm. 8, hay estable
cido un Almacén de sal por el mismo 
fabricante en las Salinas de Anana, sio 
rival en su género, como premiadas que 
fueron en la Exposición de Londres. 
En dicho Almacén se expende la sal al 
precio de 12 rs. vn. el quintal, y se 
beneficiarán los pedidos desde cincuenta 
quintales. 6—8

En la tarde de! 24 al 25 del mes 
actual desapareció de la dehesa del pue
blo de Quinlanapalla una yegua délas 
señas siguientes: de cinco á seis años, 
alzada seis cuartas poco mas ó menos, 
cabeza pequeña, cuerpo recorto y redon
da de ancas, frontina, pelo entrecaslailo, 
herrada de las dos palas y una mano. 
El que sepa su paradero se servirá dar 
aviso al Alcalde de dicho Quinlanapalla.

Del parador del Hospital del Rey 
desapareció el dia 22 del actual una pollina 
de 4 años y medio, de pelo cárdeno, de 
pequeña alzada y de poco cuerpo; liene 
un poco pelado el lomo y llevaba un 
eslázago cinchado con una lia de esparto. 
Quien supiere su paradero dará aviso i 
su dueño Felipe Tobar Arnaiz vecino de 
Tardajos junto á Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


